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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por in año.... ‘20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id.......  0

Un número.......  0‘25

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 71.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

De Real órden comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á 
la busca de los súbditos ingleses 
Guillermo Crellin Bisset y Lorenzo 
Golgrave Bisset, de las señas que 
á continuación se inserta; y caso 
de ser habidos, serán puestos á 
disposición de este Gobierno con 
as se guridades debidas.

Burgos 13 de Marzo de 1889.
El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

Señas de Guillermo Crellin Bisset.

De unos 38 años de edad, 5 
pies y 6 ó 7 pulgadas de alto, color 
claro, pelo castaño, delgado, en 
general lleva traje claro.

Señas de Lorenzo Colgrave Bisset.

De unos 35 años de edad, 5 pies 
y 5 pulgadas de alto, color bueno, 
pelo castaño oscuro, se inclina ha
cia adelante al andar y anda de 
un modo vacilante, en general 
lleva traje oscuro.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 3 de 
Marzo de 1890.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico, y asistencia 
de los Sres. Bartolomé, Arroyo, y 
Martínez, diose lectura del acta 
de la anterior de 22 de Febrero 
último y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio que ha pasado el Sr. Cas- 
trillo manifestando la imposibili
dad de asistir á la presente sesión 
por la crudeza del tiempo y por 
consejo facultativo que le impide 
salir de casa por tal motivo,

La Comisión acordó celebrar las 
sesiones restantes del presente mes 
en los dias 5, 8, 12, 15, 18, 20, 22, 
26, 29 y 31 y hora de las cuatro 
de la tarde.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo la copia 
certificada del acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de Galbarros en 
que han sido admitidas las excu
sas presentadas por los Concejales 
D. Mateo Perez y D. Juan Diez 
para desempeñar dicho cargo; y 
no resultando que se haya inter
puesto apelación alguna contra 
dichos fallos, la Comisión acuerda 
quedar enterada.

Diose cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador trasladando una 
comunicación de la Comisión pro
vincial de Madrid en que se ex
presa que aquella Corporación, 
usando de las atribuciones que le 
confiere el art. 98 de la ley orgá
nica de Provincias, ha acordado 
que el demente Pablo Benito Zal- 
dumbide, natural de esta provin
cia, que se halla en observación 

en el Hospital provincial de la 
Corte, sea conducido á disposición 
de la expresada Autoridad supe
rior de la provincia, siendo la 
persona encargada de conducirle 
el Inspector D. Eusebio Cenicero, 
que será portador de la copia cer
tificada referente á dicho aliena
do; y la Comisión acordó quedar 
enterada.

Diose lectura del oficio que di
rigieron á esta Comisión, fechado 
en Castil de Lences en 6 de Febre
ro último, tres vecinos de aquella 
localidad denunciando el hecho 
de que Tomasa Cueva Diez, hija 
única legítima de Pascual Cueva 
y de Gila Diez, hoy difuntos, es 
dueña de un capital de 1385 pe
setas que el Pascual dejó á su fa
llecimiento y que debe obrar en 
poder de su tio Vicente Diez y 
Diez, vecino de dicho pueblo, co
mo testamentario del padre de 
dicha Tomasa, asilada en el Hos
picio provincial, y que el mismo 
debe poseer en igual concepto los 
bienes de fortuna que dejó la cita
da Gila Diez á su fallecimiento, 
acaecido en 30 de Enero último; 
así como del informe del Sr. Di
putado Inspector Director interi
no del Hospicio provincial, en que 
manifiesta que la Tomasa Cueva 
reside en aquella casa como asi
lada desde el 18 de Diciembre de 
1885yquees imbécil; y la Comi
sión acuerda oficiar al Alcalde de 
Castil de Lences, ordenándole que 
haga comparacer á su presencia al 
citado D. Vicente Diez y Diez á fin 
de que manifieste lo que hubiere 
de cierto sobre el particular, de
terminando la fecha del testa
mento ó de los testamentos que 
hubiesen otorgado los finados Pas
cual Cueva y Gila Diez, con ex

presión del Notario que los hu
biese autorizado, así como de las 
sumas y bienes que hubiesen que
dado al fallecimiento de los mis
mos y de la persona en cuyo poder 
se hallen, para que la Diputación 
pueda adoptar en su vista las re
soluciones que considere proce
dentes.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Castrogeriz haciendo pre
sente que el 27 de Febrero último 
ingresó aquel municipio una can
tidad para el pago de sus débitos 
del contingente provincial, hallán
dose el Ayuntamiento recaudando 
fondos para allegar recursos, á fin 
de solventar el resto de su deuda, 
y pidiendo que se levante la co
misión de apremio que se halla 
pendiente contra aquel municipio 
para la realización de dichos débi
tos; y resultando que ha satisfecho 
en 27 de Febrero 1000 pesetas por 
cuenta de las 10.141'36, por cuya 
suma ha sido expedido el apremio, 
y que forma parte de ella la can
tidad de 4062'16 pesetas, importe 
de la cuota del 1,° y 2.° trimestre 
del presente año económico: la Co
misión acuerda alzar dicho apremio 
por 15 dias, en la inteligencia de 
que si en dicho plazo no satisface 
alguna cantidad por cuenta de los 
considerables descubiertos en que 
se halla por el presente año econó
mico y por los anteriores, volverá 
á expedirse el apremio.

Dada cuenta del oficio del Al
calde del Valle de Tobalina, fecha
do en 25 de Febrero último, pi
diendo que se alce la comisión de 
apremio expedida contra aquel 
Ayuntamiento por sus descubiertos 
del contingente provincial; y re
sultando que en la propia fecha 
satisfizo la cantidad de 2050 pese



tas 18 céntimos y que solo adeuda 
el 2.° trimestre: la Comisión acuer
da alzar el apremio.

Dada cuenta del oficio que ha 
dirigido el Jefe de la Biblioteca 
provincial haciendo presente la 
conveniencia de que se trasladen 
á los depósitos de la Diputación 
los efectos existentes en aquel es
tablecimiento y que noseha podido 
vender: la Comisión acuerda que 
se tenga en cuenta al resolverse el 
expediente que está incluido en la 
orden del dia de esta sesión refe
rente á dicho asunto.

En vista del oficio del Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, fechado en 
26 de Febrero último, haciendo 
presente la necesidad de embaldo
sar los dos tránsitos del primer pi
so del edificio de aquel Colegio, 
así como del oficio del Arquitecto 
provincial en que expresa la con
veniencia de reformar dicho sola
do con la buena baldosa ordinaria 
que existe en el almacén de San 
Agustín, procedente del Palacio 
provincial: la Comisión acuerda 
que desde luego se lleve á cabo 
dicha obra en la forma que dis
ponga el citado funcionario facul
tativo.

Al oficio del Alcalde de Quinta- 
nilla de la Mata, fechado en 25 del 
actual, en que pide se le manifies
te lo que debe hacer el Ayunta
miento de su presidencia respecto 
de Matias Palomero García, inclui
do en el alistamiento de aquel dis
trito para el reemplazo de este año, 
que sirve en Carabineros con re
sidencia en Castellón de la Plana: 
la Comisión acuerda contestar que 
no puede evacuar consultas de es
ta clase por estar llamada á resolver 
en alzada sobre la resolución que 
el Ayuntamiento adopte en uso de 
sus atribuciones legales.

La Comisión quedó enterada del 
oficio que dirige á la misma desde 
Peñaranda de Duero, con fecha 27 
de Febrero último, D. Manuel Ra
miro manifestando que con dicha 
fecha había presentado al Ayunta
miento de aquel distrito la dimi
sión del cargo de Secretario de la 
corporación expresada, que ha ve
nido ejerciendo sin interrupción 
por espacio de 24 años.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Tardajos participando que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
ha acordado en el dia 2 del actual 
pedir autorización á la Diputación 
provincial para litigar contra D. 
Fernando Lasso de la Vega, Agen

te de aquella corporación en esta 
Ciudad, sobre pago de 1351 pese
tas 54 céntimos de saldo que con
tra él resulta en la última cuenta 
que ha rendido de intereses de 
inscripciones de propios: la Comi
sión acuerda manifestarle la nece
sidad de que el Ayuntamiento acu
da á la Diputación por medio de 
instancia acompañada de copia 
certificada del acuerdo menciona
do y eil dictámen previo de los dos 
Letrados á quienes ha consultado 
la corporación,para que pueda re
solverse lo que proceda, con arre
glo á lo dispuesto por el art. 86 de 
la ley municipal vigente.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediente,que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe de esta Comi
sión, instruido á instancia de D. 
Antonio Quintana y cuatro Conce
jales mas del Valle de Tobalina 
pidiendo que se revoque el acuer
do que el Ayuntamiento de aquel 
distrito adoptó por mayoría de 7 
votos contra 5, en 29 de Enero úl
timo, señalando los domingos pa
ra la celebración de las sesiones 
de dicha corporación en lugar de 
los miércoles que se habían fi
jado en la sesión inaugural: la 
Comisión acuerda informar que 
procede desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fechada en 25 de Febrero, 
remitiendo una instancia dirigida 
á su autoridad por D. Constantino 
Cidad Gómez, Concejal y Alcalde 
de Villegas, renunciando á ambos 
cargos por impedimento físico, pa
ra cuya justificación acompaña un, 
certificado expedido en 10 de Ene
ro último por D. Juan González 
Alonso, Médico titular de aquel 
pueblo: la Comisión acuerda ma
nifestar al solicitante que acuda 
con su pretensión al Ayuntamiento, 
á quien incumbe fallar en primer 
término sobre ella, devolviéndose
le al efecto la referda certificación.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido así 
bien á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de D. Lean
dro García, vecino de Pancorbo, 
alzándose de un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito en que 
se le ha ordenado que derribe en 
el preciso término de ocho dias la 
parte ruinosa de un edificio de su 
propiedad, sito en aquella locali
dad, concediéndole el plazo de 
cuatro meses para la reedificación 
de la misma: la Comisión acuerda 

informar que procede desestimar 
dicho recurso.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Francisco 
Nadal, vecino de Villela, distrito 
municipal de Rebolledo de la Tor
re, alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se le ha 
mandado suspender una edifica
ción que estaba ejecutando en un 
terreno que dice ser de su perte
nencia: la Comisión acuerda infor
mar que procede desestimar el 
recurso expresado.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Clemen te 
Rodrigo, vecino de Tordueles,con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que se le im
puso la multa de 15 pesetas por 
haber vendimiado una viña de su 
pertenencia en dia distinto del que 
dicha corporación tenia señalado 
para la vendimia general: la Co
misión acuerda informar que pro
cede desestimar el mencionado 
recurso.

En el expediente de reclamacio
nes referentes á la elección de con
cejales verificada en el distrito 
municipal de Oña, diose cuenta 
del oficio del Sr. Gobernador, fe
chado en 25 de Febrero último, 
trasladando una comunicación del 
Alcalde en que manifiesta que en 
15 de Enero se enteró en el Ayun
tamiento á los firmantes de las 
protestas presentadas contra la 
capacidad legal de los concejales 
electos D. José Perez García y D. 
Genaro Linage Alonso del acuerdo 
de esta Comisión en que fueron 
desestimadas; y la Comisión acuer
da que se eleve á la Superioridad 
con el expediente de su razón y 
con copia certificada del acuerdo 
apelado de esta Comisión.

Visto el oficio del Sr. Goberna
dor de 17 de Diciembre último re
mitiendo á informe una certifica
ción, quehabia recibido delAlcalde 
de Vi 11 asilos, del acuerdo del Ayun
tamiento de su presidencia de 8 
del propio mes en que se pedia 
autorización al Sr. Gobernador y á 
la Diputación provincial para la 
apertura de una calle en aquella 
localidad: la Comisión acuerda in
formar que el Ayuntamiento no 
necesita semejante autorización, á 
no ser que trate de enajenar algu
nos valores pertenecientes al mu
nicipio para llevarla á cabo ó eje
cutar algún derribo de edificios 
pertenecientes al municipio ó de 
casas particulares que hayan de 
expropiarse, y para cuyo pago no 

cuente con recursos en el presu
puesto vigente.

En el expediente instruido en el 
año 1888 sobre ingreso del niño 
ciego Hilario Pardo Leal, hijo de 
Julián y de Aquilina, vecinos de 
Páramo, en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta capital 
en el concepto de pensionado por 
la Provincia por cuenta de las pla
zas asignadas al partido judicial 
de Burgos: visto el oficio del Di
rector, fechado en 8 de Febrero úl
timo, proponiendo la expulsión de 
dicho alumno con arreglo al ar
tículo 98 del reglamentó del Esta
blecimiento, y la certificación ex
pedida por el Médico D. Florentino 
Izquierdo con fecha l.° del actual 
haciendo presente que dicho alum
no hace sus evacuaciones natura
les en la cama de un modo invo
luntario, y que al propio tiempo 
os padecimientos de que adolece 
enjendran en él - miseria, hacién
dose por estas causas antihigié
nica su permanencia en el Esta
blecimiento y perjudicial para el 
buen régimen interior del mismo: 
la Comisión acuerda que salga del 
Establecimiento, avisándose á sus 
padres para que le recojan.

Visto el oficio del Alcalde de 
Tórtoles, trasmitido por el Sr. Go
bernador en 28 de Febrero último, 
en que aquella autoridad local ha
ce presente que el Director de car
reteras provinciales no ha cum
plido aun la órden que se le dio 
por acuerdo de esta Corporación, 
de 28 de Mayo de 1889, de que re
conociera los dos puentes sobre el 
rio Esgueva en aquella jurisdic
ción, que se hallan deteriorados, y 
formara el proyecto de reparación 
de los mismos: la Comisión acuer
da que dicho funcionario faculta
tivo preste este servicio con la ur
gencia que reclama su índole.

Habiéndose consignado por la 
Diputación provincial en el presu
puesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio el crédito de 
350 pesetas con destino á la plan
tación de árboles en el trozo l.° de 
la carretera provincial de Villar- 
cayo al puente de Santelices: la 
Comisión acuerda que para llevar 
á cabo dicha plantación se entre
guen al Director de carreteras 
provinciales las 57 acacias sin in
jertar que existen en el Campo 
práctico de agricultura y los 143 
olmos que hay disponibles en el 
mismo, según informe verbal del 
Sr. Diputado Inspector del citado 
Campo, y que se advierta á dicho



funcionario facultativo que no po
drá pagarse el importe de los gas
tos que ocasione la plantación, que 
habrá de verificarse desde luego, 
hasta que se autorice por el Minis
terio de la Gobernación la ejecu
ción del expresado presupuesto 
adicional.

(Continuará.).

INTERVENCION DE HACIENDA.

Clases pasivas.

En los dias del l.° al 30 inclusi
ve del mes de Abril próximo veni
dero se efectuará la revista anual 
del año de 1890 de todos los indi
viduos que cobran haberes pasivos 
en esta provincia, y para que en 
este servicio se cumpla con lo dis
puesto por la Dirección general 
del Tesoro público en su orden 
circular de 30 de Diciembre de 
1882 y en el capítulo 3.° de la nue
va Instrucción, se hacen las ad
vertencias siguientes:

1. a Según se deja expresado, 
están obligados á pasar la revista 
todos los individuos que perciban 
haberes por cualquiera de los con
ceptos comprendidos en la deno
minación de clases pasivas, sin ex
cepción alguna.

2. a La revista tendrá lugar pa
ra los que residan en esta Capital 
ante el que suscribe; los que estén 
ausentes podrán pasarla si se en
cuentran en Capital de provincia 
por los Interventores de Hacienda; 
y si estuviesen en pueblos en don
de haya Administraciou subalter
na de Hacienda, ante los Interven
tores de la misma; y los que resi
dan en donde no existan dichas 
Administraciones, ante los Alcal
des respectivos; debiendo los inte
resados que cobran en las Admi
nistraciones subalternas de esta 
provincia presentar en las mis
mas los justificantes de revista pa
ra que por dicha dependencia se 
remitan á esta Intervención en la 
forma que se tiene advertido.

3. a El indicado acto es perso- 
nal- y por lo tanto no puede ad
mitirse representante bajo ningún 
motivo; pero en caso de enferme
dad, justificada con certificación 
del facultativo, se hará presente á 
esta Intervención para acordar lo 
fiue corresponda y que no se per
judique al interesado que no pue
da concurrir.

4. a Deberá presentarse en la 
levista la fe de existencia, la cé
dula personal y el documento ori

ginal por el que se concedió el de
recho á jubilación, cesantía, retiro 
ó pensión.

5. a Las fes de existencia serán 
expedidas por los Jueces munici
pales, y no por los Curas párrocos 
ni Alcaldes, debiendo tener las 
fechas desde i.» de Abril de 1890, 
no admitiéndose las anteriores. Se 
expresará el nombre, apellido, se
ñas de la casa-habitacion de los 
interesados y estado de soltería ó 
viudez de los pensionistas, firman
do los mismos la declaración de 
no percibir ob’a cantidad de fon
dos generales, municipales ni ele 
la Real Casa; y por el que no sepa 
leer ni escribir, firmará este re
quisito á ruego otro de igual clase, 
añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épo
cas anteriores si poseen bienes 
propios, en que punto, y valor de 
ellos.

6. a Los que revisten en otras 
capitales de provincia ó pueblos, 
deberán hacerlo con las fes de 
existenciá en los términos mencio
nados, para que los funcionarios 
ante quienes se presenten, según 
corresponde con arreglo á lo adver
tido en la regla 2.a, puedan certi
ficar del acto á continuación de 
dichos documentos, haciendo tam
bién referencia de la cédula per
sonal y del despacho ú órden de 
la concesión del haber, que exhi
birán al efecto, haciendo constar 
su fecha, autoridad por quien es
tá expedida, y el haber anual se
ñalado.

7. a Los Ex-Ministros, Conseje
ros de Estado, Presidentes, Ma
gistrados délos Tribunales Supre
mos, los que se hallen investidos 
del carácter de Senadores del Rei
no, Diputados á Cortes, Jefes de 
Administración, Coroneles, Jefes 
y Oficiales condecorados con la 
Placa de la Real órden de San 
Hermenegildo, pueden justificar 
3or medio de oficio, escrito pre
cisamente de su puño y letra, di
rigido á esta Intervención, en el 
que constará la calle y número de 
la casa donde habiten, el concepto 
por que cobran, el haber que dis
frutan, la fecha del despacho ó 
documento por el que adquirieron 
el derecho, y que no perciben nin
guna otra cantidad de fondos ge
nerales, provinciales, municipales 
ni de la Real Casa.

8. a Los que tienen trasladadas 
sus pagas á otras provincias y co
bran atrasos en esta, también de
ben ser revistados personalmente

ó con certificación en la forma 
explicada en la regla 6.a, si no re
siden en esta ciudad.

9. a Si para una pensión fueran 
varios los partícipes, todos tienen 
que justificar de presente y con 
las fes de existencia, y aun cuando 
sean menores deben concurrir ó 
dirigir á la Intervención el certifi
cado de haber pasado la revista en 
otra población.

10. Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas en que 
hubiese alguna que disfrute pen
sión de Montepío ó del Tesoro, da
rán aviso á la Intervención de Ha
cienda de la provincia, á fin de 
que provea el medio de que pueda 
quedar cumplida esta formalidad.

11. ̂ últimamente, se recuerda 
lo repetido en otras ocasiones, que 
los que dejen de cumplir dicha 
Obligación serán desde luego da
dos de baja en la nómina á que 
correspondan.

Se encarece á los Sres. Jueces 
municipales, Alcaldes, Adminis
tradores Subalternos de Hacienda 
y demás funcionarios, que tomen 
el mayor interés en que por los 
medios de costumbre de cada lo
calidad circule este anuncio, á fin 
de que llegue á noticia de todos 
los interesados, debiendo adver
tir al propio tiempo que la presen
tación al acto de revista tendrá lu
gar en los dias señalados, de once 
de la mañana á dos de la tarde.

Burgos 11 de Marzo de 1890.= 
El Interventor, Alvaro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Sedaño.

D. Ciriaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que el dia 27 del 

corriente á las once de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en públi
ca subasta, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, de los bienes 
embargados á Nicolás Valdivielso 
Hidalgo y Francisca DiazRuiz, ve
cinos de Pesquera de Ebro, para 
pago de las costas que les fueron 
impuestas en causa que en unión 
de otro se les ha seguido en este 
Juzgado por desobediencia grave 
á los Agentes de la autoridad, en 
la forma siguiente:

Bienes embargados á Nicolás 
Valdivielso.

Un vasar con alacenas, para 
casa, tasado en 2 pesetas.

Dos platos blancos, en 0‘25.
Cuatro cucharas, en 0*10.
Una botella, en 0*25
Un cántaro, en 0'40.
Una aceitera, en 0*25.
Un corral en el pueblo de Pes

quera de Ebro, barrio del Moral, 
tejado y maderado, en 150.

Una casa corral en dicho pueblo, 
sita en el barrio del Moral, al Pa
lacio, en 175.

Otra en dicho pueblo, en el bar
rio del Moral, tejada y enmade
rada, con su alto y bajo, en 400.

Un linar en dicho pueblo, al sitio 
de Santiuste, de regadío, de 2 ce
lemines de sembradura, en 125.

Otra al sitio de Terreros, térmi
no de dicho pueblo, de un cele
mín, en 30.

Otra al mismo sitio, de 1 cele
mín, en 15.

Otra en dicho pueblo y sitio de 
Entrambas carreras, ó sea la Hoya, 
de 4 celemines, en 100.

Otra al sitio de Precedo, de 6 ce
lemines, en 25.

Otra en dicho sitio de Brecedo. 
de 5 celemines, en 50.

Otra al sitio del Pozo, de 5 cele
mines, en 50.

Otra al mismo sitio, de 2 cele
mines, en 30.

Otra en los de Caña, de 6 cele
mines, en 100.

Fincas embargadas á Francisca
Dias.

Una casa, sita en Pesquera de 
Ebro, en el barrio del Moral, en 
550.

Una heredad, al sitio de San 
Antonio, de 2 celemines, en 75.

Otra al sitio de la Llana bajera, 
de 3 á 4 celemines, en 100.

Otra al sitio de Fuentes, de 2 
celemines, en 50.

Otra al mismo sitio, de 2 celemi
nes, en 30.

Otra en el Campo de la Vega, de 
4 celemines, en 100.

La mitad de un linar, al sitio de 
Santiuste, en 30.

Una tierra al sitio de las Viñas, 
de 6 celemines, en 150.

Otra al mismo sitio, de 4 cele
mines, en 100.

Otra al sitio de la Serna, de 3 
celemines, en 50.

Otra al sitio de San Justo, de 2 
celemines, en 40.'

Una era de trillar; al sitio de 
este pueblo, con un cerezo y ade
más un huerto, en 75.

Un huerto, de un celemín, en 25.
Otro al sitio del camino de Ebro, 

de 2 celemines, en 29.



Otro á Entrambascarreras, de 
un celemín, en 15.

Un prado al sitio de Ebro, en 50.
Un cañal en el rio Ebro, al sitio 

de Santiuste, en 15.
Lo que se anuncia al público 

para que las personasque quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas 'de su correspondiente 
cédula personal, advirtiéndose que 
dichos inmuebles se subastarán sin 
previa formalizacion de títulos, 
siendo de cuenta del comprador 
su adquisición; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, dedu
ciendo el 25 por 100 de esta; y que 
para tomar parte en la subasta de
berá consignarse en la mesa del 
Juzgado el 6 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
el remate.

Dado en Sedaño á 3 de Marzo de 
1890.=Ciriaco Manzanares.=Por 
su mandado, Martin Santa Maria.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villaveta.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial elapéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento de la contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que en 
dicho término puedan examinarle 
todos los individuos en el mismo 
comprendidos, para en su caso 
poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no habrá 
derecho á examinarle.

Villaveta 5 de Marzo de 1890.= 
El Alcalde, Pedro Franfcés.

Alcaldía de Tejada.

Sehallavacantela plazadeMédi- 
co titular de esta villa con la dota
ción anual de 100 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del pr esu
puesto municipal,por la asistencia 
de 4 familias pobres y transeuntes, 
casa para vivir y además á contra
tar con 120 familias acomodadas y 
con probabilidades de conseguir 
la titular del pueblo deGebrecos, 
como la han obtenido los anterio
res Médicos, distante5 kilómetros.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía 
y llevar cuando menos cuatro años 
de práctica, presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes debida
mente documentadas, en el tér
mino de 20 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Tejada 6 de Marzo de 1890—El 
Alcalde, Francisco Nebreda.

Alcaldía de Presencio.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 500 pesetas 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán en esta Alcaldía en el tér
mino de 10 dias las solicitudes cor
respondientes, acompañando los 
documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo.

Presencio 4 de Marzo de 1890.= 
El Alcalde, Fancisco Perez.

Juzgado municipal de Iglesias.

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal, se re
cibirán instancias documentadas 
por espacio de 15 dias contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
debiendo los aspirantes acompa
ñar á las mismas los documentos 
que justifiquen sus circunstancias 
de aptitud.

Iglesias 11 de Marzo de 1890.= 
El Juez municipal, Vicente Gon
zález.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 250 pesetas pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos por la asistencia médica 
de diez familias pobres.

Se reconoce al nombrado com
pleta libertad de celebrar contra
tos con 200 vecinos de esta villa, 
incluso el convento, y 50 de un 
pueblo anejo, que tiene una dis
tancia de media legua, para pres
tar la asistencia correspondiente 
á'su profesión, que le producirá 
además de la cantidad expresada 
la de 2500 pesetas próximamente.

Lo que se anuncia al público 
para que los aspirantes al referido 
empleo que lleven seis ó mas años 
de práctica dirijan sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía 
en el término improrogable de 
15 dias á contar desde el de la in
serción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Villamayor de los Montes 25 
de Febrero de 1890.=EI Alcalde, 
Prudencio Arnaiz.

Alcaldía de Peladilla Sotobrin.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 200 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos muni
cipales. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, de
biendo advertir que ha de tener 
su residencia en este pueblo y 
reunir las condiciones necesarias 
para el desempeño del cargo.

Celadilla Sotobrin 5 de Marzo 
de 1890. =E1 Alcalde, Mariano 
Ibañez.

AXcaldia de Berlangas.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 475 pesetas, satis
fechas por trimestres del presu
puesto municipal. Los aspirantes 
podrán presentar las solicitudes, 
acompañadas del certificado de 
buena conducta, en el término de 
15 dias á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Berlangas 7 de Marzo de 1890.= 
El Alcalde, Dámaso San Juan.

Regimiento Infantería de la Leal
tad, núm. 30.

Debiendo procederse el lunes 17 
del actual de diez á doce de su 
mañana á la venta en pública su
basta del caballo de desecho pro
piedad del Sr. Teniente Coronel de 
dicho Regimiento D. Juan Rivas 
García, según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. General Jefe de la 4.a 
Dirección del Ministerio déla Guer
ra, se hace saber al público para 
que las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta acudan 
en los mencionados día y hora al 

cuartel de Caballería de esta ciu
dad, en donde se halla el referido 
caballo, y en cuyo punto ha de te
ner lugar el citado acto.

Burgos 10 de Marzo de 1890.= 
El Comandante Fiscal, Rafael 
Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANGEL ZAMORA REVUELTA,

AGENTE DE NEGOCIOS.

Se encarga de toda clase de asun
tos civiles, militares, administra
tivos, comerciales y de cualquiera 
otra procedencia.

Representaciones de Ayunta
mientos y Juntas administrativas, 
cuentas municipales, administra
ción de fincas, habilitación de cla
ses activas y pasivas, operaciones 
de valores del Estado, pago de 
bienes nacionales, etc. etc.

Paloma 38 y 40, primer piso, 
Burgos. 9—10

Interesante á los qitinlos del úl
timo reemplazo.

Se colocan sustitutos para Ul
tramar, con las seguridades que 
desee el contratante, su precio se
rá mas económico que el que pue
da llevar otra sociedad ó empresa 
que se dedique al mismo asunto.

Esta casa viene trabajando en 
esta clase de operaciones hace 
mas de 20 años, sin que en nin
guna ocasión se haya hecho la mas 
mínima reclamación por parte de 
los interesados, en razón á que se 
ha procurado cumplir exactamen
te las condiciones que se estable
cen en la escritura pública que al 
efecto se otorga.

Para contratar se pueden diri
gir á D. Mateo Vidiella, dueño 
del establecimiento de Ultramari
nos conocido con el nombre de 
Lonja Burgalesa, casa Cordon, 
Burgos. 5—5

Sin competencia posible.

En la Relojería de Villanueva 
se ha recibido un nuevo y nume
roso surtido en relojes de todas 
clases, para torre, de pared y de 
bolsillo, á precios sumamente 
baratos. Frente á la Diputación.

6—6

Imprenta de la diputación provincial.


